
ROSARIO BIOENERGY S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Y ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

(1a. y 2a. CONVOCATORIA)

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria y Asamblea General Extraordinaria Convóquese a los
accionistas de ROSARIO BIOENERGY S.A., en Primera y Segunda convocatoria en forma simultánea,
a la Asamblea General Ordinaria y Asamblea General Extraordinaria, que tendrá lugar el día 22 de
Enero de 2026, siendo la primera a las 9 HS. y la segunda convocatoria a las 10 HS, en la Sede de
la Sociedad: RUTA AO12 km 47.5 de la ciudad de Roldán, Provincia de Santa Fe, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de dos accionistas para que juntamente con el Presidente, confeccionen y firmen el
acta de la asamblea.

2) Reforma del Estatuto Art. 3

El directorio.-

$ 500 555065 En. 06 En. 12

________________________________________

ESTABLECIMIENTO EL ALBARDÓN S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Y ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

(1a. y 2a. CONVOCATORIA)

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria y Asamblea General Extraordinaria Convóquese a los
accionistas de ESTABLECIMIENTO EL ALBARDÓN S.A., en Primera y Segunda convocatoria en forma
simultánea, a la Asamblea General Ordinaria y Asamblea General Extraordinaria, que tendrá lugar
el día 23 de Enero de 2026, siendo la primera a las 9 HS. y la segunda convocatoria a las 1O HS, en
la Sede de la Sociedad: Paraguay 777 Piso 12 A de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe,
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:



1) Designación de dos accionistas para que juntamente con el Presidente, confeccionen y firmen el
acta de la asamblea.

2) Reforma del Estatuto Art. 3

3) Designación de un nuevo directorio

4) Designación de un síndico titular y un síndico suplente.

El directorio.-

$ 500 555064 En. 06 En. 12

________________________________________

FUNDACIÓN CAMINO – CENTRO CULTURAL

MARÍA HORTENSIA ECHESORTU DE ROUILLON

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias, el Consejo de Administración convoca
a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 13 de enero a las 09.00
hs,  en  primera  convocatoria,  en  la  sede  de  la  Fundación,  sito  en  Bv.  Oroño  281,  piso  7,
Departamento B, de Rosario, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de dos asociados para que conjuntamente con la Presidente, redacten y firmen el
acta de la Asamblea;

2) Consideración y aprobación de la Memoria, Balance y Cuenta de Recursos y Gastos, por el
ejercicio cerrado al 30/09/2025.

3) Consideración de la aprobación de la gestión del Consejo de Administración por el ejercicio
cerrado al 30/09/2025.

Rosario, 2 de enero de 2026.

Cecilia María Rouillon

Presidente

María Mercedes Guiñazú

Secretaria



$ 100 555061 En. 06

________________________________________

CLUB DEPORTIVO UNION

ASAMBLEA GENERAL QRDINARIA

La Comisión directiva del CLUB DEPORTIVO UNION de la localidad de Gobernador Crespo, convoca
a sus asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, de acuerdo con las disposiciones del nuevo
Estatuto Social, la convocatoria se realizará para el día 04 de Febrero de 2026 a las 20.00 horas,
en la sede del club sito en Combate de San Lorenzo Nº 602 de la localidad de Gobernador Crespo,
para considerar el siguiente:

ORDEN DE DIA

A) Designación de dos socios para que aprueben y firmen el acta conjuntamente con el Presidente
y Secretario.

B) Consideración del balance general y la memoria del ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de
2025.

C) Elección General por renovación total de la Comisión Directiva, considerándose la reforma total
del estatuto de fecha 2 de diciembre de 2025.

JORGE ALBERTO CORTINA

Presidente

$ 100 555023 En. 06 En. 07

________________________________________

CLINICA SUNCHALES S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

(1a. Y 2a. CONVOCATORIA)

El Directorio de Clínica Sunchales S.A. convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General
Ordinaria y Extraordinaria que tendrá lugar el día 29 de enero de 2026, a las 13 a hs. en primera
convocatoria y a las 14 hs en segunda convocatoria, en su sede social sita en 1º de Mayo 174 de la
ciudad de Sunchales, Provincia de Santa Fe, a los fines de considerar el siguiente:



ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos accionistas para que juntamente con et Presidente suscriban el Acta de
Asamblea.

2) Ratificación de esta convocatoria en exceso de los plazos legales y estatutarios.

3) Consideración de la Memoria y Estados contables correspondientes al Ejercicio social cerrado el
30 de Junio de 2025 y de la gestión del Directorio y sindicatura por ambos ejercicios.

4) Consideración del resultado del ejercicio cerrado el 30-06-2025 y destino del mismo.

5) Consideración de la retribución del Directorio y Sindicatura por los ejercicios fenecidos.

6) Determinación del número de integrantes del Directorio y designación de directores y síndicos.

7) Informe del directorio sobre el Aumento del Capital Social dispuesto por asamblea General
Extraordinaria de fecha 22-09-2025. Modificación del artículo CUARTO del Estatuto Social.-

VICTOR ZUNINO

Presidente

NOTA: Se hará saber a los señores accionistas que deberán cumplimentar lo dispuesto por el art.
238 de la Ley 19550 y sus reformas.  Asimismo se informa que a los fines de su ingreso y
permanencia  en  el  recinto  deberán  concurrir  munidos  de  barbijo  y  dar  cumplimiento  a  los
protocolos de COVID19 dispuestos por la entidad.

$ 500 555052 En. 06 En. 12

________________________________________

ASOCIACION DE BOMBEROS

VOLUNTARIOS DE CHAÑAR LADEADO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Cumpliendo con disposiciones legales y estatutarias la Comisión Directiva de la Asociación de
Bomberos Voluntarios Chañar Ladeado, invita a los señores Asociados a la Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el  día 11 de Febrero de 2026 a las 20.30 Hs.  en la secretaría de la
Institución, sito en calle 25 de Mayo y Tucumán, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA



1) Lectura y aprobación del acta anterior.

2) Designación de dos (2) asociados presentes para que juntamente con el señor Presidente y el
señor Secretario aprueben y suscriban el acta de Asamblea.-

3) Renovación total de la Comisión Directiva por finalización de mandato.-

4) Consideración y aprobación de la Memoria, Balance General, Cuadro de Gastos y Recursos e
informe de la Junta Fiscalizadora y del Auditor Externo, correspondiente al ejercicio económico Nº
36 finalizado el 31-10-25.-

GRACIELA E. MOLINA

Presidenta

SARA MÓNICA IRIBE

Secretaria

NOTA: Transcurrida una hora de la fijada en la convocatoria, sin quórum de la mitad más uno de
los socios activos al día con la tesorería, se considerará segunda convocatoria y la Asamblea se
constituirá legalmente con el número de socios presentes, siendo válidas sus resoluciones, Titulo
13, Art. 30 del estatuto en vigencia. -

$ 263,34 555031 En. 06 En. 08

________________________________________

ASOCIACIÓN MUTUAL DE SOCIOS Y ADHERENTES

DE LA ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS

DE CHAÑAR LADEADO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación Mutual, invita a los señores Asociados a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse
el día 11 de febrero de 2026, a las 20:00 horas, en la sede social, sito en 25 de mayo y Tucumán,
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Lectura y aprobación del acta anterior.

2) Designación de dos (2) asociados presentes para que juntamente con el señor Presidente y el
señor Secretario aprueben y suscriban el acta de Asamblea.-



3) Renovación total de la Comisión Directiva por finalización de mandato.

4) Consideración y aprobación de la Memoria, Balance General, Cuadro de Gastos y Recursos e
Informe de la Junta Fiscalizadora y del Auditor Externo, correspondiente al ejercicio económico Nº
23 finalizado el 31-10-25.-

DANIEL PANERO

Presidente

SARA MÓNICA IRIBE

Secretaria

DEL ESTATUTO:

Art. 32: Para participar de las Asambleas y actos eleccionarios es condición indispensable: a) ser
socio activo; b) presentar el carnet social; c) estar al día con tesorería; d) tener seis meses de
antigüedad como socio. Este requisito comenzará a regir luego de seis meses de obtenida la
matrícula para funcionar.

Art. 38: el quórum para sesionar en las Asambleas será la mitad más uno de los asociados con
derecho a voto. En caso de no alcanzar ese número a la hora fijada podrá sesionar válidamente
treinta minutos después con los asociados presentes. El número de asambleístas no podrá ser
menor  al  de los  miembros de los  órganos directivos  y/o  de fiscalización.  De dicho cómputo
quedaran excluidos los referidos miembros.

$ 263,34 555034 En. 06 En. 08

________________________________________

ASOCIACION CIVIL CON PERSONERIA

JURIDICA LA TRUCHA FUTBOL'

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

CLUB,  C.U.I.T  Nº  30-71769073-3.  El  Consejo  de  Administración,  en  cumplimiento  de  las
disposiciones legales y estatutarias, convoca a Asamblea General Ordinaria, que se realizará el día
14 de Enero de 2026 a las 9 horas, en el domicilio de calle 7 Nº 2153, Opto 4, de esta ciudad de
Frontera,  provincia  de  Santa  Fe,  para  tratar  el  siguiente  Orden del  Día:  1-  Elección  de  dos
asambleístas para la firma del Acta, conjuntamente con la Presidenta y Secretaria. 2- Informe de la
marcha y desenvolvimiento realizado por la Asociación. 3- Consideración de la Memoria Anual,
Balance General,  Estado de Resultados y Cuadros Anexos, correspondientes al Ejercicio Nº 4,
cerrado el 31 de diciembre de 2025. 4- Renovación de Autoridades. 5- Renovación y/o modificación
del Art. 18 del estatuto pasando de 9 miembros a 15.-



DAMIAN FIGUEROA

PRESIDENTE

Marcero Roldán

Secretario

$ 225 555063 En. 06 En. 12

________________________________________

ASOCIACION CLUB DEFENSORES

BOCA JUNIORS LA CAMILA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la ASOCIACION CLUB DEFENSORES BOCA JUNIORS LA CAMILA de acuerdo
con las disposiciones del art.22 del Estatuto Social, convoca a sus asociados a ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA, que tendrá lugar el día 4 de FEBRERO DE 2026, a las 20:00 horas en la sede del club,
sito en zona rural de la localidad La Camila, para considerar el siguiente:

ORDEN DE DIA

a) Designación de dos socios para que aprueben y firmen el acta juntamente con el Presidente y
Secretario.

b) Consideración del Balance General y la Memoria del ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de
2025.

c) Renovación de la comisión directiva.

La Camila, 30 DE DICIEMBRE DE 2025

NEFLE EDGARDO

PRESIDENTE

$ 50 555028 En. 06


